
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de marzo de 2024

(Cifras en Pesos)

Ente Público: FIDEICOMISO FONDO PARA EMPRENDEDORES DE YUCATÁN 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, fracción I, inciso d y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en relación al Informe de Pasivos Contingentes, se aclara que el Fondo para Emprendedores de Yucatán al 31 de Marzo de 2024, no tiene pasivos contingentes que deriven de alguna obligación posible presente o futura, cuya existencia y/o realización sea incierta, y en consecuencia no le es aplicable el Informe de pasivos contingentes.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral II, inciso h) del manual de contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, donde se establece que:

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada solo por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien
b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se han reconocido contablemente porque:

i) No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen beneficios económicos; o bien

ii) El importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad.

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc.
I. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Con el propósito de dar cumplimiento al artículo 46,  y al artículo 49 de la Ley de Contabilidad, los Entes públicos deberán acompañar Notas a los Estados Contables cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación se presentan los tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:

A) Notas de Gestión Administrativa

B) Notas de Desglose, y
C) Notas de Memoria (cuentas de orden)
A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
 Introducción

Los Estados Financieros del Fondo Para Emprendedores de Yucatán (FONDEY), proveen de información financiera a los usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos- financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que son considerados para la elaboración de los Estados Financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del FONDEY a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

1.- Autorización e Historia

Se informa sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

Que el 5 de junio del 2002 se publicó la nueva Ley de Ciencia Y Tecnología en el Diario Oficial de la Federación. Posteriormente, el viernes 12 de junio de 2009, se publicó el decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones generales, la presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene entre sus objetivos:

Regular los apoyos que el gobierno Federal está obligado a otorgar para impulsar, fortalecer, desarrollar y consolidar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación general en el país. 

Que el 23 de Mayo de 2011 se emite el Decreto Número 392 en el que establece la Ley de Fomento al Desarrollo Científico, Tecnológico y a la Innovación del Estado de Yucatán.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018 establece el fomento de cultura emprendedora en todos los habitantes de Yucatán, una cultura que incube empresas en las aéreas económicas estratégicas.

Que el eje Yucatán Competitivo del Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018 en el apartado de Innovación y Economía del Conocimiento, identifica como objetivos específico el aumentar de desarrollo tecnológico y la Innovación en las empresas con estrategias puntuales que permitan propiciar un ambiente que promueva la generación e implementación de Innovación en las empresas, impulsar el empleo de tecnología en las mismas y fomentar la incubación y desarrollo de empresas basadas en la Innovación, entre otras.

Que el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 del Gobierno del Estado de Yucatán contempla dentro de sus temas estratégicos de vinculación, así como Ciencia, Tecnología e Innovación, objetivos enfocados en ampliar y diversificar la vinculación del sistema educativo estatal con los sectores público, social y productivo del estado.

Que con fecha 15 de diciembre de 2011, se suscribió el Convenio de colaboración celebrado, por una parte, por el Fondo Institucional del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (FOINS), y de la otra parte, por la Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado (La Secretaría). El objeto de este convenio, es el establecimiento de las condiciones a que se sujeta la aportación de recursos económicos que otorga el FOINS a la Secretaria.

Que el convenio citado fija de manera expresa que el objeto del FONDEY, será el financiamiento a empresas tecnológicas, y financiamiento a proyectos de emprendurismo basado en desarrollos tecnológicos realizados en Instituciones de Educación Superior, y/o Centro públicos de Investigación.

Que el 16 de Junio del 2011, el Comité Técnico y de Administración del “FOINS” en su segunda sesión ordinaria de 2011, y en el marco del Subprograma Avance en su modalidad Avances en los Estados emitió el acuerdo 07/11/2011, y por el cual autorizo canalizar la cantidad de hasta $10’000,00.00 (Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.) para la “Constitución del Fondo para Emprendedores de Yucatán”, quien para efectos del convenio será referido como el “FONDEY”.

Que el 20 de noviembre del 2012 en la ciudad de Mérida Yucatán, se firmo el Contrato de Fideicomiso Número 1708768039 de Administración e Inversión denominado “Fondo para Emprendedores de Yucatán” que celebran, por un aparte, como fideicomitente único del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, la Secretaria de Planeación y Presupuesto como “fideicomitente”, y por la otra parte como “fiduciaria”, en lo sucesivo, así designada, Scotiabank Inverlat, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlant. Que tiene como finalidad administrar los recursos y el patrimonio que se refiere la cuarta declaración del contrato a efecto de que se destinen a la propiedad intelectual, pruebas sobre maquinaria y equipo para la realización de producciones o prestaciones de servicios a nivel pre-comercial, elaboración de ingeniería de detalle, estudios de mercado, desarrollo de prototipos comerciales, elaboración de planes de negocios, apoyo para arranque de empresas de base tecnológica y diversos apoyos para la consolidación del desarrollo de innovaciones tecnológicas.

b) Principales cambios en su estructura. No ha tenido cambios significativos en su estructura.
2.- Panorama Económico y Financiero

Se aplicará y operará de acuerdo a lo señalado en las Normas y lineamientos vigentes.

3.- Organización y Objeto Social 

a)  Objeto y  

b)  principal actividad:

Brindar apoyo a iniciativas y proyectos que impulsen y fomenten las actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación y Financiar a empresas tecnológicas (Spin Offs) y a proyectos de emprendimiento (Start up) asociados a desarrollos tecnológicos preferentemente realizados en vinculación con Instituciones de Educación Superior (IES) y/o Centros Públicos de Investigación (CPI).

 

c) Ejercicio fiscal: Período correspondiente de Enero a Diciembre de 2024
d) Régimen jurídico.  Fideicomiso Número 1708768039 de Administración e Inversión denominado “Fondo para Emprendedores de Yucatán”, normativa mencionada en el inciso a) de este numeral 3 y aquellas aplicables de acuerdo a su estructura y constitución.
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.  A la fecha no tiene obligaciones a pagar o retener que deban revelarse. 

f) Estructura organizacional básica.  

Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior

Dirección General de Educación Superior

Dirección General de Investigación e Innovación

Dirección de Administración

Dirección de Servicio Profesional

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, Sin información que revelar.

4.- Bases de preparación de los Estados Financieros.

a) Se ha implementado y adoptado la normatividad emitida por el CONAC, las disposiciones legales aplicables y Postulados Básicos.

b) Se ha implementado y adoptado la normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de mediación utilizadas para la elaboración de los estados financieros.

c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.

a) Sustancia Económica

b) Entes Públicos

c) Existencia Permanente

d) Revelación Suficiente

e) Importancia Relativa

f) Registro e Integración Presupuestaria

g) Consolidación de la Información Financiera

h) Devengo Contable

i) Valuación

j) Dualidad Económica

k) Consistencia

d) En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:

· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.

· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.

· Las normas de información financiera del consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: - Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; - Su plan de implementación; - Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera, y - Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base devengado.  (Sin información que revelar).

5. Políticas de Contabilidad Significativas

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán la información es preparada con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que a través del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) emite las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que sea aplicable.

Los ingresos que recibe son provenientes de productos generados por el recurso que se tiene en la cuenta bancaria, se reconocen cuando se reciben.

Los gastos se registran cuando se devenguen.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron cuentas relacionadas a estos conceptos que revelar.

7.  Reporte Analítico del Activo.

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán se presenta el Estado Analítico del Activo con operaciones relacionadas a estos conceptos.

Debe mostrar la siguiente información: a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: a) Inversiones en valores. b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda. Sin información que revelar.

8.  Fideicomiso, Mandatos y Análogos.

Representa el monto de los recursos destinados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas.
Se deberá informar: a) Por ramo administrativo que los reporta. b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades.  Sin información que revelar.

9.  Reporte de la Recaudación.

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. En el Fondey únicamente:

a) Se cuenta con Productos, derivados de los intereses producto del Fideicomiso.

10.  Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda.

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán se presenta el Estado Analítico de la Deuda con operaciones relacionadas a estos conceptos.

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

Sin información que revelar en los incisos mencionados.

11.  Calificaciones otorgadas.

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron cuentas relacionadas a estos conceptos que revelar.

12.  Proceso de Mejora.

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no se tienen aspectos relacionados que revelar.

Se informa de: a) Principales Políticas de control interno. b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. Sin información que revelar.

13.  Información por Segmentos

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no se tienen aspectos relacionados que revelar.

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. Sin información que revelar.

14.  Eventos Posteriores al Cierre

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no se tienen aspectos relacionados que revelar.

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. Sin información que revelar.
15. Partes Relacionadas

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. Sin información que revelar.

16.  Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable.

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada.

B) NOTAS DE DESGLOSE

I. NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y Otros Beneficios

Ingresos de Gestión

1. De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, los cuales están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán existieron movimientos en la cuenta “Productos”.

	INGRESOS DE GESTIÓN
	

	PRODUCTOS
	           0.00

	TOTAL
	0.00


Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias Asignaciones Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

2. De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones, los cuales están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en estas cuentas. Por lo que no se tiene información que revelar en lo descrito en el numeral 2 antes mencionado.

Otros Ingresos y Beneficios

3. De los rubros de Ingresos Financieros, Incremento por Variación de Inventarios, Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, Disminución del Exceso de Provisiones, y de Otros Ingresos y Beneficios Varios, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa. Párrafo reformado. Al 31 de Marzo de 2024, no se obtuvo movimientos en estas cuentas.

Gastos y Otras Pérdidas

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden.

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán la cuenta de Gastos de Funcionamiento “Servicios Generales” representa el 100% de los gastos con un saldo de $ 0.00 por concepto de honorarios fiduciarios.

 Gastos por programa

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta. Sin información que revelar.
II. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo
Efectivo y equivalentes

1. Se informa acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses.
Efectivo

Al 31 de Marzo de 2024, en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar.
 Bancos/ Tesorería
Al 31 de Marzo de 2024 el saldo en esta cuenta está integrado por un monto que asciende a    
$ 0.00
	No. Cta. Bancaria
	Descripción
	Importe
	Procedencia del Recurso

	Scotiabank Inverlat 1708768039
	FONDEY
	$ 0.00

	Recursos Federales y Estatales

	TOTAL
	$ 0.00


Derechos a recibir efectivo y equivalentes y Bienes o Servicios 
2.  Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro (No se cuenta con contribuciones pendientes de cobro al 31 de Marzo de 2024)
3.- De manera agrupada se elabora, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas, en cuanto a derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta.

Cuentas por Cobrar.

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar.

Deudores Diversos por cobrar a CP.
Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar.

Inventarios
Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar lo descrito en los numerales 4 y 5 descritos debajo de este párrafo.

4.   Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.  En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicada a los inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema. 

Almacenes

5.   De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método.

Inversiones Financieras

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta. No existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar en lo descrito en los numerales 6 y 7 descritos debajo de este párrafo.

6. De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos, se informará de éstos los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
Se informa que al 31 de Marzo de 2024, no se realizaron adquisiciones de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. No existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no tiene información que revelar lo descrito en los numerales 8 y 9 descritos debajo de este párrafo.
8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la cuenta y de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del estado en que se encuentren los activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados.

Estimaciones y Deterioros

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en estas cuentas.  No existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar lo descrito en el numeral 10 descrito debajo de este párrafo.
10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de bienes y cualquier otra que aplique.
Otros Activos

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta. No existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar en lo descrito en el numeral 11 descritos debajo de este párrafo.

11.  De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.
Pasivo

1. Se elabora una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informa sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. Al 31 de Marzo de 2024 no existieron movimientos en estas cuentas.

Cuentas y Documentos por Pagar a Corto Plazo

Proveedores
Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar.

Otras cuentas por Pagar / Acreedores 

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no se tiene saldo en esta cuenta proveniente de la provisión mensual de los Honorarios Fiduciarios, por lo que no se tiene información que revelar.

Retenciones y Contribuciones

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar.

Documentos por Pagar a Corto Plazo
Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar.

2. Fondos de Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a corto y largo plazo

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar en lo descrito en el numeral 2 descrito debajo de este párrafo.
2. Se informa de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente.

3. Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar en lo descrito en el numeral 3 descritos debajo de este párrafo.
3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente
Provisiones

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar en lo descrito en el numeral 4 descrito debajo de este párrafo.

4. Se informará de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten.

Otros Pasivos

Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en esta cuenta, por lo que no se tiene información que revelar en lo descrito en el numeral 5 descrito debajo de este párrafo.

5. De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.

III. NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 
Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido

1. Se informa de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto.
Aportaciones

El patrimonio inicial se encuentra formado por $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 MN), el cual corresponde a una aportación del Consejo Nacional de Ciencia Innovación y Tecnología (CONACYT) por un monto de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) y por otra parte la Secretaria de Planeación y Presupuesto antes, ahora Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán  por $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) de acuerdo a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso Numero 1708768039. 

Con fecha 11 de julio de 2023 el Fondo para Emprendedores de Yucatán llevo a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Fondo para Emprendedores de Yucatán, en dicha Reunión se tomaron los siguientes acuerdos:  

· Acuerdo CT-1ª. EXT/22-R-1 Los miembros del Comité Técnico del Fondo para Emprendedores de Yucatán (FONDEY) aprueban el Orden del Día de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Fondo para emprendedores de Yucatán del 11 de julio de 2023.

· Acuerdo CT-1ª EXT/22-R-2 El Comité Técnico del Fondo para Emprendedores de Yucatán (FONDEY), se da por enterado del resultado del Dictamen: Análisis de viabilidad y gestión de cobro de la fianza del “proyecto” 2016-01-15080, denominado: “Diseño y Construcción de un sistema experto para diagnóstico diferencial y presuntivo de enfermedades neurodegenerativas (ends)” a favor del fideicomiso público de administración e inversión denominado Fondo para emprendedores de Yucatán”.

· Acuerdo CT-1ª. EXT/22-R-3 El Comité Técnico del Fondo para Emprendedores de Yucatán (FONDEY), con base en el resultado del Dictamen Técnico presentado en el tercer punto del orden del día, que concluye la inviabilidad del cobro de la fianza, aprueba la propuesta económica de reintegro de la representante legal del proyecto 2016-01-15080, denominado: “ diseño y construcción de un sistema experto para diagnóstico diferencial presuntivo de enfermedades neurodegenerativas (ends)” por la cantidad de $ 243,413.71 MXN (Doscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos trece pesos con setenta y un centavos ) a favor del fideicomiso público de administración e inversión denominado Fondo para Emprendedores de Yucatán que deberán ser depositados en una sola exhibición en la cuenta del Fideicomiso.
Dicho monto fue depositado a la cuenta bancaria el dia 27 de Julio de 2023 con numero de documento 0000028 y folio ID ITP I425433068659087.
Derivado de dicho acuerdo se refleja un Aumento de Patrimonio por Reintegro al Fondo para Emprendedores de Yucatán.
Hacienda Pública / Patrimonio Generado

2. Se informa de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado.

Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 2024
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos emitidos por el CONAC. 

	Saldo del Patrimonio al 31 de Diciembre de 2023
	-$22,298.30


	Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	$0.00

 

	Afectación de patrimonio generado resultado de ejercicios anteriores (2019 al 2023) por la extinción del fideicomiso


	$264,741.07

	Afectación de patrimonio contribuido por la extinción del fideicomiso
	-242,442.77
 

	Saldo del Patrimonio al 31 de Marzo de 2024
	$0.00



Con fecha 16 de noviembre de 2023 se refleja la transferencia efectuada por la Fiduciaria Scotiabank Inverlat SA a la cuenta 0142478378 de Banco Azteca a nombre de la Secretaría de Administración y Finanzas por un monto de $ 713,523.96 (setecientos trece mil quinientos veintitrés pesos 96/100 MN) cantidad que corresponde previo descuento de las comisiones bancarias y honorarios fiduciarios al reintegro de los remanentes del patrimonio del Fideicomiso, situación que se hace constar en el Convenio de Extinción Total del Fideicomiso F-1708768039.

Cabe señalar que la presente información se realizó con corte del Estado de Cuenta al 15 de febrero de 2024 que entregó la Fiduciaria, mismo que refleja que se ha cobrado el saldo pendiente por concepto de honorarios Fiduciarios de $ 13,622.08, dejando actualmente la cuenta de dicho fideicomiso en ceros, por lo que se procedió a realizar el ajuste de cancelación de cuentas contables en el mes de febrero 2024, por lo que el mes de marzo se presenta en ceros. Se resalta que para efectos de presentación los estados financieros contables, presupuestales y de Disciplina Financiera se muestran con fecha 31 de Marzo 2024, debido a que la captura de la información en la plataforma de la Secretaria de Administración y Finanzas se realiza con cortes mensuales, sin embargo toda la información presentada es con base al corte 15 de febrero 2024 como se mencionó anteriormente, ya que corresponde al último estado de cuenta del fideicomiso.
IV. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO      

Efectivo y Equivalentes

1.- Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio y Final del Ejercicio

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	Concepto
	2024
	2023

	Efectivo
	0.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	0.00
	$ 768,118.44

	Bancos/Dependencias y Otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	Fondos con Afectación Específica
	0.00
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0.00
	0.00

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	0.00
	$ 768,118.44


2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación. Al 31 de Marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en estas cuentas.

	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2024
	2023

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	0.00
	0.00

	Terrenos
	0.00
	0.00

	Viviendas
	0.00
	0.00

	Edificios no Habitacionales
	0.00
	0.00

	Infraestructura
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	0.00
	0.00

	Otros Bienes Inmuebles
	0.00
	0.00

	Bienes Muebles
	0.00
	0.00

	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00
	0.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0.00
	0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0.00
	0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	0.00
	0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad
	0.00
	0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0.00
	0.00

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	0.00
	0.00

	Activos Biológicos
	0.00
	0.00

	Otras Inversiones
	0.00
	0.00

	Total
	0.00
	0.00


3.- Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).

	CONCILIACIÓN DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

	Concepto
	2024
	2023

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	0.00
	-24,583.44

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	0.00
	0.00

	Depreciación
	0.00
	0.00

	Amortización
	0.00
	0.00

	Incrementos (disminución) en las provisiones
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	(0.00)
	(0.00)

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	(0.00)
	(0.00)

	Incremento en cuentas por cobrar
	(0.00)
	(0.00)

	     Aumento/Disminución del Patrimonio                          (Reintegro, Gastos Operativos)                        
	0.00
	0.00

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	0.00
	-20,645.24


V. CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES
[image: image1.emf]2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

3.1

3.2

3.3

Otros Ingresos Presupuestarios No

Contables

$0.00



4. Total de Ingresos Contables $0.00

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables $0.00

Aprovechamientos Patrimoniales $0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00

Otros Ingresos y Beneficios Varios $0.00

Otros Ingresos Contables No

Presupuestarios

$0.00



Incremento por Variación de Inventarios $0.00

DisminucióndelExcesodeEstimaciones

por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

$0.00

Disminución del Exceso de Provisiones $0.00



2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios $0.00

Ingresos Financieros $0.00

Fondo para Emprendedores de Yucatán

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2024

(Cifras en pesos)

1. Total de Ingresos Presupuestarios $0.00


[image: image2.emf]$0.00

$0.00

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

2.2 Materiales y Suministros

2.3 Mobiliario y equipo de administración

2.4 Mobiliario y equipo educacional y recreativo

2.5 Equipo e instrumental médico y de laboratorio

2.6 Vehículos y equipo de transporte

2.7 Equipo de defensa y seguridad

2.8 Maquinaria, otros equipos y herramientas

2.9 Activos biológicos

2.10 Bienes inmuebles

2.11 Activos intangibles

2.12 Obra pública en bienes de Dominio Público

2.13 Obra Pública en Bienes Propios

2.14 Acciones y participaciones de capital

2.15 Compra de títulos y valores

2.16 Concesión de Préstamos

2.17 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos

2.18 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales

2.19 Amortización de la deuda publica

2.20 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

$0.00

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y

Amortizaciones.

3.2 Provisiones

3.3 Disminución de Inventarios

3.4 Otros Gastos

3.5 inversión Pública no Capitalizable

$0.00



Total de Gastos Contables



 $                                                        -   

                           3.6 Materiales y Suministros (consumos)



                           3.6 Otros Gastos Contables No Presupuestarios  $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   

                           2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables



3. Más gastos contables no presupuestales



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



 $                                                        -   



2. Menos egresos presupuestarios no contables



Fondo para Emprendedores de Yucatán

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2024

1. Total de egresos presupuestarios


C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias
Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
Contables:  Valores  Emisión de obligaciones  Avales y garantías  Juicios  Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares  Bienes concesionados o en comodato 
Presupuestarias: Cuentas de ingresos Cuentas de egresos 
Se informa, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de orden presupuestario:
	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2024

	Ley de Ingresos Estimada 
	

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	

	Ley de Ingresos Devengada
	

	Ley de Ingresos Recaudada
	

	
	

	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2024

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	

	Presupuesto de Egresos Devengado
	

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	

	Presupuesto de Egresos Pagado
	


Al 31 de marzo de 2024 en el Fondo para Emprendedores de Yucatán no existieron movimientos en estas cuentas. Por lo que lo señalado en los párrafos anteriores por lo que no se tiene información por revelar.

